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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 00029/INFOEM/IP/RR/2019, 00030/INFOEM/IP/RR/2019 y 00031/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, interpuestos por XXXXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo el recurrente en contra de las respuestas a las solicitudes de información con números de folio 00537/PLEGISLA/IP/2018, 00536/PLEGISLA/IP/2018 y 00535/PLEGISLA/IP/2018 por parte del Poder Legislativo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
	Número de solicitud
	Información requerida.

	00537/PLEGISLA/IP/2018= 00029/INFOEM/IP/RR/2019
	“Copia del pliego de observaciones, u observaciones resarcitorias, hechas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, a las autoridades municipales de Coyotepec, México, por NO haberse ajustado a los tabuladores de sueldos aprobados en su presupuesto de egresos municipal del año 2015 en el pago de los sueldos de cualquiera de los funcionarios públicos de la administración municipal de Coyotepec.” (sic)

	00536/PLEGISLA/IP/2018= 00030/INFOEM/IP/RR/2019
	“Copia del pliego de observaciones, u observaciones resarcitorias, hechas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, a las autoridades municipales de Coyotepec, México, por NO haberse ajustado a los tabuladores de sueldos aprobados en su presupuesto de egresos municipal del año 2014 en el pago de los sueldos de cualquiera de los funcionarios públicos de la administración municipal de Coyotepec.” (sic)

	00535/PLEGISLA/IP/2018= 00031/INFOEM/IP/RR/2019
	“Copia del pliego de observaciones, u observaciones resarcitorias, hechas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, a las autoridades municipales de Coyotepec, México, por NO haberse ajustado a los tabuladores de sueldos aprobados en su presupuesto de egresos municipal del año 2013 en el pago de los sueldos de cualquiera de los funcionarios públicos de la administración municipal de Coyotepec.”



Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuestas. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado en fecha doce de octubre del dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta de forma análoga a las solicitudes de acceso a la información de números 00537/PLEGISLA/IP/2018, 00536/PLEGISLA/IP/2018 y 00535/PLEGISLA/IP/2018, por ello y bajo el principio de economía procesal se cita la respuesta bajo el tenor siguiente:
“…SE EMITE RESPUESTA”
  
Anexos. El Sujeto Obligado acompaña a sus respectivas respuestas en cada una de las solicitudes con los oficios que se describen a continuación:
1. 00537/PLEGISLA/IP/2018; adjuntó los archivos electrónicos denominados siguientes:
· “0537-PLEGISLA-IP-2018.pdf” contiene el oficio número OSFEM/UAJ/SPH/0243/2018 a través del cual el Servidor Público Habilitado del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México informa que existe imposibilidad material para proporcionar la información requerida por el impetrante, en virtud de que derivado de la búsqueda de la documentación, no se desprenden observaciones resarcitorias por el concepto, periodo y ente fiscalizable solicitado, por lo tanto es información inexistente en los archivos de dicho Órgano Técnico.
· “537 RESPUESTA OSFEM.pdf” contiene el oficio UIPL/1556/2018 por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia informa al solicitante la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
2. 00536/PLEGISLA/IP/2018: adjuntó los archivos electrónicos denominados siguientes:
· “0536-PLEGISLA-IP-2018.pdf” contiene el oficio número OSFEM/UAJ/SPH/0241/2018 a través del cual el Servidor Público Habilitado del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México informa que existe imposibilidad material para proporcionar la información requerida por el impetrante, en virtud de que derivado de la búsqueda de la documentación, no se desprenden observaciones resarcitorias por el concepto, periodo y ente fiscalizable solicitado, por lo tanto es información inexistente en los archivos de dicho Órgano Técnico.
· “536 RESPUESTA OSFEM.pdf” contiene el oficio UIPL/1557/2018 por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia informa al solicitante la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
3. 00535/PLEGISLA/IP/2018; adjuntó los archivos electrónicos denominados siguientes:
· “0535-PLEGISLA-IP-2018.pdf” contiene el oficio número OSFEM/UAJ/SPH/0242/2018 a través del cual el Servidor Público Habilitado del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México informa que existe imposibilidad material para proporcionar la información requerida por el impetrante, en virtud de que derivado de la búsqueda de la documentación, no se desprenden observaciones resarcitorias por el concepto, periodo y ente fiscalizable solicitado, por lo tanto es información inexistente en los archivos de dicho Órgano Técnico.
· “535 RESPUESTA OSFEM.pdf” contiene el oficio UIPL/1558/2018 por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia informa al solicitante la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme el solicitante con las respuestas del Sujeto Obligado, interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha ocho de enero de dos mil diecinueve, expresando lo siguiente:
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	“No se me dio el documento que solicité vía el SAIMEX al Poder Legislativo del Estado de México.” (sic)
	“No se hizo una búsqueda exhaustiva de la información que solicité.” (sic)

	“No se me dio la información que solicité vía el SAIMEX al Poder Legislativo del Estado de México.” (sic)
	“No se hizo una búsqueda exhaustiva de la información que solicité.” (sic)

	“No se me dio la información que solicité vía el SAIMEX al Poder Legislativo del Estado de México.” (sic)
	“No se hizo una búsqueda exhaustiva de la información que solicité.” (sic)


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión números 00029/INFOEM/IP/RR/2019, 00030/INFOEM/IP/RR/2019 y 00031/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, fueron turnados a los Comisionados Ponentes Javier Martínez Cruz, Zulema Martínez Sánchez y Luis Gustavo Parra Noriega respectivamente; a efecto de presentaran al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.
5. Admisión. En fecha catorce de enero de la anualidad en curso, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Acumulación. En la Segunda Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente el Comisionado Javier Martínez Cruz.
7. Informes de justificación. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en los recursos de revisión número 00029/INFOEM/IP/RR/2019, 00030/INFOEM/IP/RR/2019 y 00031/INFOEM/IP/RR/2019 el Sujeto Obligado en fecha veintitrés de enero del año en curso rindió informes justificado tal y como se muestra a continuación:
00029/INFOEM/IP/RR/2019.
	Archivo
	Contenido 

	
	Contiene el oficio número UIPL/0127/2019 a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado entre otras cosas refiere que la servidora pública habilitada ratificó su respuesta, toda vez que manifestó que no cuenta con la información al no desprenderse observaciones resarcitorias conforme al interés del ciudadano, motivo por el cual se configura un hecho negativo, agrega que con la finalidad de corroborar que efectuó una búsqueda exhaustiva para localizar la información solicitada, anexa las documentales siguientes:
· Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0175/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido a la Directora de Substanciación de la Unidad Jurídica quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/UAJ/DS/835/18 informando que no se localizaron expedientes de procedimientos administrativos resarcitorios por el concepto solicitado.
· Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0177/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Auditor Especial de Informes Mensuales quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFIMM/374/18 informando que de la revisión a informes mensuales no se determinaron observaciones al Municipio de Coyotepec, México ejercicio 2015, por conceptos relacionados con tabuladores.
· Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0176/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Titular de la Unidad de Solventaciones quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/US/0863/18 informando que en dicha unidad no se identifican observaciones resarcitorias por el concepto y ejercicio requerido, agregando información sobre el estado que guardan observaciones determinadas que son diversas a los requerido.

	INFORME OSFEM.pdf
	Se encuentra el oficio número OSFEM/UAJ/SPH/016/2019 por medio del cual el Servidor Público Habilitado del Órgano Superior de Fiscalización quien entre otras cosas refiere que las razones o motivos de inconformidad del recurrente resultan infundadas en virtud de que se realizaron las acciones necesarias para la búsqueda de lo solicitado en la áreas competentes para emitir o conocer respecto de pliegos de observaciones administrativas resarcitorias obteniendo lo siguiente:
·  Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0175/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido a la Directora de Substanciación de la Unidad Jurídica quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/UAJ/DS/835/18 informando que no se localizaron expedientes de procedimientos administrativos resarcitorios por el concepto solicitado.
· Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0177/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Auditor Especial de Informes Mensuales quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFIMM/374/18 informando que de la revisión a informes mensuales no se determinaron observaciones al Municipio de Coyotepec, México ejercicio 2015, por conceptos relacionados con tabuladores.
· Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0176/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Titular de la Unidad de Solventaciones quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/US/0863/18 informando que en dicha unidad no se identifican observaciones resarcitorias por el concepto y ejercicio requerido, agregando información sobre el estado que guardan observaciones determinadas que son diversas a los requerido.
Agrega que remite copias fotostáticas de las documentales señaladas las cuales contienen información considerada de naturaleza reservada al encontrase en trámite, con el objeto de fortalecer la veracidad de los manifestado en la respuesta.

	RESERVADO RR. 0029-2019.pdf
	Contiene los Memorándum:
· OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0175/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido a la Directora de Substanciación de la Unidad Jurídica requiriéndole proporcionara información que sea de su competencia o verificar que no cuenta con la misma. 
· OSFEM/UAJ/DS/835/18 informando que no se localizaron expedientes de procedimientos administrativos resarcitorios por el concepto solicitado, proporcionado el número de los expedientes de procedimiento administrativo resarcitorio con los que cuenta esa área en trámite.
· OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0177/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Auditor Especial de Informes Mensuales, requiriéndole proporcionara información que sea de su competencia o verificar que no cuenta con la misma.
· OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFIMM/374/18 informando que de la revisión a informes mensuales no se determinaron observaciones al Municipio de Coyotepec, México ejercicio 2015, por conceptos relacionados con tabuladores.
· OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0176/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Titular de la Unidad de Solventaciones, requiriéndole proporcionara información que sea de su competencia o verificar que no cuenta con la misma.
· OSFEM/US/0863/18 informando que en dicha unidad no se identifican observaciones resarcitorias por el concepto y ejercicio requerido, agregando que informa el estado que guardan a la fecha observaciones administrativas resarcitorias diversas a las solicitadas. Debe mencionarse que adjunta una tabla en donde se contiene observaciones administrativas resarcitorias no solventadas al 14 de noviembre de 2018.


00030/INFOEM/IP/RR/2019.
	Archivo
	Contenido 

	
	Se encuentra el oficio número OSFEM/UAJ/SPH/015/2019 por medio del cual el Servidor Público Habilitado del Órgano Superior de Fiscalización quien entre otras cosas refiere que las razones o motivos de inconformidad del recurrente resultan infundadas en virtud de que se realizaron las acciones necesarias para la búsqueda de lo solicitado en la áreas competentes para emitir o conocer respecto de pliegos de observaciones administrativas resarcitorias obteniendo lo siguiente:
·  Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0172/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido a la Directora de Substanciación de la Unidad Jurídica quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/UAJ/DS/835/18 informando que no se localizaron expedientes de procedimientos administrativos resarcitorios por el concepto solicitado.
· Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0174/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Auditor Especial de Informes Mensuales quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFIMM/374/18 informando que de la revisión a informes mensuales no se determinaron observaciones al Municipio de Coyotepec, México ejercicio 2015, por conceptos relacionados con tabuladores.
· Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0173/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Titular de la Unidad de Solventaciones quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/US/0863/18 informando que en dicha unidad no se identifican observaciones resarcitorias por el concepto y ejercicio requerido, agregando información sobre el estado que guardan observaciones determinadas que son diversas a los requerido.
Agrega que remite copias fotostáticas de las documentales señaladas las cuales contienen información considerada de naturaleza reservada al encontrase en trámite, con el objeto de fortalecer la veracidad de los manifestado en la respuesta.

	Informe justificado RR. 0030-2019.pdf
	Contiene el oficio número UIPL/0128/2019 a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado entre otras cosas refiere que la servidora pública habilitada ratificó su respuesta, toda vez que manifestó que no cuenta con la información al no desprenderse observaciones resarcitorias conforme al interés del ciudadano, motivo por el cual se configura un hecho negativo, agrega que con la finalidad de corroborar que efectuó una búsqueda exhaustiva para localizar la información solicitada, anexa las documentales siguientes:
· Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0172/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido a la Directora de Substanciación de la Unidad Jurídica quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/UAJ/DS/835/18 informando que no se localizaron expedientes de procedimientos administrativos resarcitorios por el concepto solicitado.
· Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0174/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Auditor Especial de Informes Mensuales quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFIMM/374/18 informando que de la revisión a informes mensuales no se determinaron observaciones al Municipio de Coyotepec, México ejercicio 2015, por conceptos relacionados con tabuladores.
· Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0173/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Titular de la Unidad de Solventaciones quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/US/0863/18 informando que en dicha unidad no se identifican observaciones resarcitorias por el concepto y ejercicio requerido, agregando información sobre el estado que guardan observaciones determinadas que son diversas a los requerido.

	RESERVADO RR.30-2019.pdf
	Contiene los Memorándum:
· OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0172/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido a la Directora de Substanciación de la Unidad Jurídica requiriéndole proporcionara información que sea de su competencia o verificar que no cuenta con la misma. 
· OSFEM/UAJ/DS/835/18 informando que no se localizaron expedientes de procedimientos administrativos resarcitorios por el concepto solicitado, proporcionado el número de los expedientes de procedimiento administrativo resarcitorio con los que cuenta esa área en trámite.
· OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0174/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Auditor Especial de Informes Mensuales, requiriéndole proporcionara información que sea de su competencia o verificar que no cuenta con la misma.
· OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFIMM/374/18 informando que de la revisión a informes mensuales no se determinaron observaciones al Municipio de Coyotepec, México ejercicio 2014, por conceptos relacionados con tabuladores.
· OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0173/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Titular de la Unidad de Solventaciones, requiriéndole proporcionara información que sea de su competencia o verificar que no cuenta con la misma.
· OSFEM/US/0863/18 informando que en dicha unidad no se identifican observaciones resarcitorias por el concepto y ejercicio requerido, agregando que informa el estado que guardan a la fecha observaciones administrativas resarcitorias diversas a las solicitadas. Debe mencionarse que adjunta una tabla en donde se contiene observaciones administrativas resarcitorias no solventadas al 14 de noviembre de 2018.


00031/INFOEM/IP/RR/2019.
	Archivo
	Contenido 

	RESERVADO RR. 0031-2019.pdf
	Contiene los Memorándum:
· OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0169/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido a la Directora de Substanciación de la Unidad Jurídica requiriéndole proporcionara información que sea de su competencia o verificar que no cuenta con la misma. 
· OSFEM/UAJ/DS/835/18 informando que no se localizaron expedientes de procedimientos administrativos resarcitorios por el concepto solicitado, proporcionado el número de los expedientes de procedimiento administrativo resarcitorio con los que cuenta esa área en trámite.
· OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0171/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Auditor Especial de Informes Mensuales, requiriéndole proporcionara información que sea de su competencia o verificar que no cuenta con la misma.
· OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFIMM/373/18 informando que de la revisión a informes mensuales no se determinaron observaciones al Municipio de Coyotepec, México ejercicio 2013, por conceptos relacionados con tabuladores.
· OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0170/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Titular de la Unidad de Solventaciones, requiriéndole proporcionara información que sea de su competencia o verificar que no cuenta con la misma.
· OSFEM/US/0863/18 informando que en dicha unidad no se identifican observaciones resarcitorias por el concepto y ejercicio requerido, agregando que informa el estado que guardan a la fecha observaciones administrativas resarcitorias diversas a las solicitadas. Debe mencionarse que adjunta una tabla en donde se contiene observaciones administrativas resarcitorias no solventadas al 14 de noviembre de 2018.

	Informe justificado RR. 0031-2019.pdf
	Contiene el oficio número UIPL/0129/2019 a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado entre otras cosas refiere que la servidora pública habilitada ratificó su respuesta, toda vez que manifestó que no cuenta con la información al no desprenderse observaciones resarcitorias conforme al interés del ciudadano, motivo por el cual se configura un hecho negativo, agrega que con la finalidad de corroborar que efectuó una búsqueda exhaustiva para localizar la información solicitada, anexa las documentales siguientes:
· Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0169/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido a la Directora de Substanciación de la Unidad Jurídica quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/UAJ/DS/835/18 informando que no se localizaron expedientes de procedimientos administrativos resarcitorios por el concepto solicitado.
· Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0171/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Auditor Especial de Informes Mensuales quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFIMM/373/18 informando que de la revisión a informes mensuales no se determinaron observaciones al Municipio de Coyotepec, México ejercicio 2013, por conceptos relacionados con tabuladores.
· Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0170/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Titular de la Unidad de Solventaciones quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/US/0863/18 informando que en dicha unidad no se identifican observaciones resarcitorias por el concepto y ejercicio requerido, agregando información sobre el estado que guardan observaciones determinadas que son diversas a los requerido.

	INFORME OSFEM.pdf
	Se encuentra el oficio número OSFEM/UAJ/SPH/014/2019 por medio del cual el Servidor Público Habilitado del Órgano Superior de Fiscalización quien entre otras cosas refiere que las razones o motivos de inconformidad del recurrente resultan infundadas en virtud de que se realizaron las acciones necesarias para la búsqueda de lo solicitado en la áreas competentes para emitir o conocer respecto de pliegos de observaciones administrativas resarcitorias obteniendo lo siguiente:
·  Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0169/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido a la Directora de Substanciación de la Unidad Jurídica quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/UAJ/DS/835/18 informando que no se localizaron expedientes de procedimientos administrativos resarcitorios por el concepto solicitado.
· Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0171/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Auditor Especial de Informes Mensuales quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFIMM/373/18 informando que de la revisión a informes mensuales no se determinaron observaciones al Municipio de Coyotepec, México ejercicio 2013, por conceptos relacionados con tabuladores.
· Memorándum OSFEM/UAJ/TRANSPARENCIA/0170/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018 dirigido al Titular de la Unidad de Solventaciones quien emite respuesta a través de Memorándum OSFEM/US/0863/18 informando que en dicha unidad no se identifican observaciones resarcitorias por el concepto y ejercicio requerido, agregando información sobre el estado que guardan observaciones determinadas que son diversas a los requerido.
Agrega que remite copias fotostáticas de las documentales señaladas las cuales contienen información considerada de naturaleza reservada al encontrase en trámite, con el objeto de fortalecer la veracidad de los manifestado en la respuesta.


Es de mencionar que en fecha quince de febrero de la anualidad en curso, se dio vista de los archivos denominados “Informe justificado RR. 0029-2019.pdf”, “Informe justificado RR. 0030-2019.pdf” y “Informe justificado RR. 0031-2019.pdf”, lo anterior, con la finalidad de que la impetrante realizara las manifestaciones que a sus intereses estimara convenientes, sin embargo a la fecha de emisión de la presente resolución no ocurrió tal circunstancia.
8. Cierre de Instrucción. En fecha veintiuno de febrero de la anualidad en curso, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a las solicitudes de información el cinco de diciembre de dos mil dieciocho, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el ocho de enero del presente año, esto es al décimo segundo día hábil siguiente al que le fue notificada la respuesta, por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si el sujeto obligado en el ejercicio de sus atribuciones posee, administra o genera la información solicitada y si resulta procedente su entrega. 
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracciones I y III de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
… 
III. La declaración de inexistencia de la información;”

De manera previa a entrar a analizar las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, este Órgano Garante estima pertinente mencionar que el recurrente en sus solicitudes requirió que se le proporcionara lo siguiente:
	Número de solicitud
	Información requerida.

	00537/PLEGISLA/IP/2018= 00029/INFOEM/IP/RR/2019
	“Copia del pliego de observaciones, u observaciones resarcitorias, hechas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, a las autoridades municipales de Coyotepec, México, por NO haberse ajustado a los tabuladores de sueldos aprobados en su presupuesto de egresos municipal del año 2015 en el pago de los sueldos de cualquiera de los funcionarios públicos de la administración municipal de Coyotepec.” (sic)

	00536/PLEGISLA/IP/2018= 00030/INFOEM/IP/RR/2019
	“Copia del pliego de observaciones, u observaciones resarcitorias, hechas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, a las autoridades municipales de Coyotepec, México, por NO haberse ajustado a los tabuladores de sueldos aprobados en su presupuesto de egresos municipal del año 2014 en el pago de los sueldos de cualquiera de los funcionarios públicos de la administración municipal de Coyotepec.” (sic)

	00535/PLEGISLA/IP/2018= 00031/INFOEM/IP/RR/2019
	“Copia del pliego de observaciones, u observaciones resarcitorias, hechas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, a las autoridades municipales de Coyotepec, México, por NO haberse ajustado a los tabuladores de sueldos aprobados en su presupuesto de egresos municipal del año 2013 en el pago de los sueldos de cualquiera de los funcionarios públicos de la administración municipal de Coyotepec.”


Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis de los recursos de revisión materia de la presente resolución, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Primeramente, es necesario hacer referencia que con motivo de las solicitudes de información del recurrente, el sujeto obligado entregó diversos archivos electrónicos a través de los cuales en términos generales el Servidor Público Habilitado del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México refirió que está imposibilitado materialmente para proporcionar la información requerida por el impetrante, en virtud de que derivado de la búsqueda de la documentación, no se desprenden observaciones resarcitorias por el concepto, periodo y ente fiscalizable solicitado, por lo tanto es información inexistente en los archivos de dicho Órgano Técnico. 
Al respecto es de suma importancia mencionar que al estar inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el recurrente interpuso recursos de revisión manifestando como acto impugnado que no se le dio el documento que solicito y como motivos de inconformidad sustancialmente argumentó que el Sujeto Obligado hizo una búsqueda exhaustiva.
Una vez precisado lo anterior, debe afirmarse que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración.
En relación con lo anterior, resulta  relevante el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del anteriormente denominado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”(Sic)

Además, cabe precisar que el Sujeto Obligado, en estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 12 segundo párrafo, sólo tiene el deber de entregar la información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene la obligación jurídica de procesarla, resumirla, realizar cálculos o investigaciones, en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente.
En este sentido es conveniente mencionar que respecto al tema que se analiza, los motivos de inconformidad expresados por la recurrente son infundados, lo anterior es así en atención a lo siguiente:
En primer término se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.[...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En segundo término, este Instituto considera importante precisar que la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos en sus artículos 115 fracción IV inciso c) y 116 fracción II establece que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, los cuales administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan; así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo, es de resaltar que las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución en mención. 
Cabe agregar que las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes, en donde la función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad, debiéndose fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. 
En este mismo orden de ideas, es conveniente referir que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en el artículo 61 fracciones XXX y XXXV estipula que son facultades y obligaciones de la Legislatura entre otras la de recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la legislación aplicable. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y de máxima publicidad. Así mismo deberá fiscalizar, a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las acciones del Estado y Municipios en materia de fondos, recursos estatales y deuda pública, determinando los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública del Estado y de los Municipios, incluyendo a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos del Estado y Municipios; asimismo, promover las responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y demás autoridades competentes, para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias y la imposición de sanciones que correspondan a las y los servidores públicos estatales, municipales y a los particulares.
Por su parte la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México es de orden público e interés general y tiene por objeto regular la actuación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como la Entidad Estatal de Fiscalización en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, competente en materia de revisión y fiscalización de los fondos, cuentas públicas, deuda pública y actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México, asimismo, regular su organización, funcionamiento y atribuciones. Adicionalmente, la evaluación y vigilancia por parte de la Legislatura; así como sus atribuciones para promover las responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y todas aquéllas que se establezcan en otras leyes aplicables, cabe mencionar que la revisión y fiscalización de las cuentas públicas, es facultad de la Legislatura, la cual se auxiliará del Órgano Superior, dotado de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la legislación aplicable. 
Del mismo modo es importante agregar que los artículos 8 fracciones XXX y XXXI, 13 fracción IV; 23 fracciones IV y V y 34 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México establecen lo siguiente:
Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XXX. Vigilar que las Remuneraciones de los servidores públicos del Estado y Municipios, se ajusten a lo establecido en los catálogos generales de puestos y tabuladores de remuneraciones aprobados por la Legislatura del Estado o por los ayuntamientos respectivos;
XXXI. Proporcionar a solicitud de los Ayuntamientos, asesoría técnica, información y orientación en materia de catálogos generales de puestos y de tabuladores de remuneraciones;

Artículo 13. El Auditor Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
IV. Formular los pliegos de observaciones y recomendaciones necesarias a las entidades fiscalizables, así como verificar su debida cumplimentación;

Artículo 23.- Sin perjuicio del ejercicio directo por parte del Auditor Superior, los Auditores Especiales tendrán las facultades genéricas siguientes:
…
IV. Formular pliegos de observaciones, en los términos de esta Ley;
V. Determinar y cuantificar los daños y perjuicios causados a las haciendas públicas o al patrimonio de las entidades fiscalizables que detecten en ejercicio de sus funciones, y formular los pliegos correspondientes, para que se inicien los procedimientos resarcitorios a que haya lugar;

Artículo 34.- El Órgano Superior conservará en su poder las cuentas públicas del Estado y municipios de cada ejercicio fiscal y los informes de resultados de su revisión, en tanto no prescriban las responsabilidades derivadas de las irregularidades que se observen en las operaciones objeto de revisión. Asimismo, conservará las copias autógrafas de los pliegos que formulen y copias de los trámites que hubiere realizado ante las instancias competentes para la presentación de denuncias o querellas penales derivadas del ejercicio de sus funciones.

Énfasis añadido.
De los dispositivos legales se advierte de manera clara y precisa que el Sujeto Obligado a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México está facultado entre otras cosas para vigilar que las remuneraciones de los servidores públicos del Estado y Municipios, se ajusten a lo establecido en los catálogos generales de puestos y tabuladores de remuneraciones aprobados por la Legislatura del Estado o por los ayuntamientos respectivos; y para el caso de que determine algunas inconsistencias podrá emitir los pliegos de observaciones a la Unidad de Solventaciones para el desahogo de la etapa de aclaración, es decir, existe la posibilidad de que genere, administre y/o posea la información materia del presente asunto.
En este sentido es de mencionar que si bien es cierto el Sujeto Obligado al momento de rendir sus informes justificados refiere que mediante los oficios precisados en el antecedente identificado con el numeral 7 efectuó una búsqueda exhaustiva de la información materia del presente asunto(los cuales no se fueron puestos a la vista del impetrante en virtud de que los mismos contienen información que no guarda relación con lo solicitado por el impetrante, aunado a que los mismos hacen referencia a observaciones administrativas resarcitorias que se encuentran en trámite), en virtud de que requirió a la Directora de Substanciación de la Unidad Jurídica, al Auditor Especial de Informes Mensuales y a la Unidad de Solventaciones que proporcionaran la información requerida por el hoy recurrente, unidades administrativas que en términos generales manifestaron que no se localizaron expedientes de procedimientos administrativos resarcitorios por el concepto y periodos solicitados, proporcionando el número de los expedientes de procedimiento administrativo resarcitorio con los que cuentan y que se encuentran en trámite, mismas que son diversas a las solicitadas, debe mencionarse que adjunta unas tablas en donde se contiene observaciones administrativas resarcitorias que al 14 de noviembre de 2018 no habían sido solventadas, sin embargo también cierto lo es que de no se advierte que el Servidor Público habilitado del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México hubiese adjuntado las documentales de las cuales se aprecie que hubiese turnado las solicitudes materia de los recursos de revisión a todas las áreas legalmente facultadas para generar, administrar y poseer la información materia del presente asunto, es decir, no exhibió los elementos suficientes para acreditar de manera fehaciente que las solicitudes número de folio 00537/PLEGISLA/IP/2018, 00536/PLEGISLA/IP/2018 y 00535/PLEGISLA/IP/2018 fueran turnadas a la (s) unidad(es) administrativa(s) que integra(n) la estructura orgánica del Sujeto Obligado, a efecto de que se garantizara una búsqueda total, exhaustiva y razonable con la finalidad de garantizar que se efectuaron las medidas necesarias para allegarse de la información requerida por la solicitante.
En este sentido es pertinente referir que la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México en sus artículos 94 y 95 establece lo siguiente:
Artículo 94.- Para el ejercicio de sus funciones, la Legislatura contará con las dependencias siguientes:
I. Órgano Superior de Fiscalización
II. Secretaría de Asuntos Parlamentarios
III. Contraloría
IV. Secretaría de Administración y Finanzas
V. Dirección General de Comunicación Social
VI. Instituto de Estudios Legislativos
VII. Unidad de Información Asimismo, podrá disponer la creación de otras que sean necesarias.

Artículo 95.- Para el control, fiscalización y revisión del ingreso y del gasto público de los Poderes del Estado, Organismos Autónomos, Organismos Auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, la Legislatura dispondrá del Órgano Superior de Fiscalización, cuya organización y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y su Reglamento Interior. 

Énfasis añadido.
Por otra parte es conveniente referir que el artículo 21 de la Ley Fiscalización Superior del Estado de México establece que para el desempeño de sus funciones, el Auditor Superior será auxiliado por los Auditores Especiales, Titulares de Unidades, Directores, Auditores y demás servidores públicos que señale el Reglamento.
En consonancia con lo anterior, es de considerar que, el Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México tiene por objeto regular la organización y atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México que expresamente le confieren la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y demás ordenamientos jurídicos aplicables, al respecto es de suma importancia mencionar que en el artículo 3 se establecen las dependencias que coadyuvarán para la atención de los asuntos competentes de dicho Órgano Técnico, continuación se insertan:
Artículo 3.- El Órgano Superior, para el ejercicio de sus atribuciones, contará con las unidades administrativas siguientes:
I. Auditoría Especial Financiera y de Obra e Investigación:
a) Dirección de Auditoría Financiera, y
b) Dirección de Auditoría de Obra.
II. Auditoría Especial de Informes Mensuales, Planeación e Investigación:
a) Dirección de Fiscalización e Integración de Cuenta Pública, y
b) Dirección de Planeación y Control.
III. Auditoría Especial de Desempeño e Investigación:
a) Dirección de Auditoría de Desempeño a Desarrollo Social;
b) Dirección de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Desarrollo Económico, y
c) Dirección de Auditoría de Desempeño Municipal.
IV. Auditoría Especial de Investigación:
a) Dirección de Investigación.
V. Unidad de Solventaciones.
VI. Unidad de Asuntos Jurídicos:
a) Dirección de lo Jurídico Consultivo, y
b) Dirección de Substanciación.
VII. Secretaría Técnica.
VIII. Coordinación de Evaluación y Seguimiento.
IX. Coordinación de Control y Auditoría Interna, y
X. Coordinación de Apoyo Administrativo.
El Órgano Superior contará además con auditores, supervisores, abogados, notificadores, solventadores y demás servidores públicos que por las necesidades del servicio se requiera; la organización, denominación y funciones de aquellos se especificarán en el presente reglamento o bien, en diversos que el Órgano Superior emita.
Todos los servidores públicos del Órgano Superior, los profesionistas independientes y los auditores externos deberán observar la Política de Integridad y Compromiso Institucional, así como las normas de auditoría aplicables en el contexto del Sistema Nacional de Fiscalización y el Sistema Nacional Anticorrupción.
Cabe agregar que los artículos 11 fracciones VIII y IX, 12 fracción VIII, 13, 14 fracción VI; 15 fracción VIII; 16 y 17 fracción VIII del cuerpo normativo en mención establecen lo siguiente:
CAPÍTULO CUARTO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA AUDITORÍA ESPECIAL FINANCIERA Y DE OBRA E INVESTIGACIÓN
Artículo 11. Al frente de la Auditoría Especial Financiera y de Obra e Investigación habrá un auditor especial, quien ejercerá las atribuciones siguientes:
…
VIII. Emitir los pliegos de observaciones o recomendaciones y demás documentos derivados de los actos de fiscalización que practiquen las unidades administrativas a su cargo;
IX. Promover ante las autoridades competentes las responsabilidades y sanciones a que hubiere lugar, derivadas de los actos de fiscalización;
…
Artículo 12. La Dirección de Auditoría Financiera estará adscrita a la Auditoría Especial Financiera y de Obra e Investigación, y su director ejercerá las atribuciones siguientes:
…
VIII. Coordinar la remisión de los pliegos de observaciones a la Unidad de Solventaciones para el desahogo de la etapa de aclaración;
…
Artículo 13. Quedan adscritos a la Dirección de Auditoría Financiera los departamentos siguientes:
I. Departamento de Auditoría Financiera a los Poderes del Estado y Organismos Autónomos;
II. Departamento de Auditoría Financiera Municipal “A”;
III. Departamento de Auditoría Financiera Municipal “B”, y
IV. Departamento de Auditoría Financiera Municipal “C”.

Artículo 14. Al frente del Departamento de Auditoría Financiera a los Poderes del Estado y Organismos Autónomos, y de los Departamentos de Auditoría Financiera Municipal “A”, “B” y “C” habrá jefes de departamento, quienes ejercerán las atribuciones siguientes:
…
VI. Coordinar con el superior jerárquico la remisión de los pliegos de observaciones a la Unidad de Solventaciones para el desahogo de la etapa de aclaración;
…
Artículo 15. La Dirección de Auditoría de Obra estará adscrita a la Auditoría Especial Financiera y de Obra e Investigación, y su director ejercerá las atribuciones siguientes:
…
VIII. Coordinar la remisión de los pliegos de observaciones a la Unidad de Solventaciones para el desahogo de la etapa de aclaración;
…
Artículo 16. Quedan adscritos a la Dirección de Auditoría de Obra los departamentos siguientes: 
I. Departamento de Auditoría de Obra a los Poderes del Estado y Organismos Autónomos;
II. Departamento de Auditoría de Obra Municipal “A”;
III. Departamento de Auditoría de Obra Municipal “B”, y
IV. Departamento de Auditoría de Obra Municipal “C”.

Artículo 17. Al frente del Departamento de Auditoría de Obra a los Poderes del Estado y Organismos Autónomos, y de los Departamentos de Auditoría de Obra Municipal “A”, “B” y “C” habrá jefes de departamento, quienes ejercerán las atribuciones siguientes:
…
VI. Coordinar con el superior jerárquico la remisión de los pliegos de observaciones a la Unidad de Solventaciones para el desahogo de la etapa de aclaración;

Énfasis añadido
De los dispositivos legales referidos se aprecia que la Auditoría Especial Financiera y de Obra e Investigación se encuentra integrada por diversas unidades administrativas, mismas que están facultadas entre otras cosas para generar los pliegos de observaciones y remitir los mismos a la Unidad de Solventaciones para el desahogo de la etapa de aclaración.
Sobre este punto en particular, es importante mencionar que el Reglamento Interior del Órgano Superior del Estado de México en los artículos 46 fracciones I, II, III, IV y V; 47 y 48 fracciones I, II, III, IV y V establece que la Unidad de Solventaciones estará encargada de:
· Recibir y dar seguimiento a los pliegos de observaciones;
· Recibir y turnar los oficios de respuesta formulados para la solventación de observaciones derivadas de los actos de fiscalización practicados por el Órgano Superior, y determinar si la documentación y demás elementos presentados son o no suficientes para aclarar, solventar o demostrar que el daño ha quedado reparado;
· Coordinar el desahogo de la etapa de aclaración a los servidores públicos de las entidades fiscalizables o quienes hayan dejado de serlo, para solventar, reparar o manifestar lo que a su interés convenga;
· Coordinar y validar la elaboración del acuerdo de conclusión y archivo del expediente cuando las observaciones queden solventadas o el daño sea reparado;
· Proporcionar a la Auditoría Especial de Investigación o en su caso a la Unidad de Asuntos Jurídicos, la documentación e información, relacionada con las observaciones no solventadas.
Del mismo modo es importante agregar que dicha unidad administrativa se encuentra integrada por el Departamento de Solventación al Ámbito Municipal; Departamento de Solventación al Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos, y Departamento de Solventación de Auditoría de Obra Pública.
Ahora bien para el caso en comento, es de suma importancia hacer notar que el Departamento de Solventación al Ámbito Municipal está facultado entre otras cosas para:
· Recibir, controlar, analizar y dar seguimiento a los pliegos de observaciones, conforme a las instrucciones del superior jerárquico;
· Recibir y revisar los oficios de respuesta formulados para la solventación de observaciones derivadas de los actos de fiscalización practicados por el Órgano Superior, y determinar si la documentación y demás elementos presentados son o no suficientes para aclarar, solventar o demostrar que el daño ha quedado reparado;
· Desahogar la etapa de aclaración a los servidores públicos de las entidades fiscalizables o quienes hayan dejado de serlo, para solventar, reparar o manifestar lo que a su interés convenga;
· Elaborar y revisar el acuerdo de conclusión y archivo del expediente cuando las observaciones queden solventadas o el daño sea reparado;
· Elaborar y someter a consideración del superior jerárquico la documentación e información relacionada con las observaciones no solventadas, para su envió a la Auditoría Especial de Investigación o en su caso a la Unidad de Asuntos Jurídicos;
· Elaborar y someter a consideración del superior jerárquico el informe mensual de las observaciones no solventadas derivadas de los actos de fiscalización practicados por el Órgano Superior;
De lo establecido con antelación se aprecia que una vez que son enviados los pliegos de observaciones a la Unidad de Solventaciones, esta analiza y da seguimiento a los pliegos de observaciones, recibiendo y analizando los oficios de respuesta formulados para la solventación de observaciones derivadas de los actos de fiscalización practicados por el Órgano Superior, y determina si la documentación y demás elementos presentados por los servidores públicos de las entidades fiscalizables o quienes hayan dejado de serlo son o no suficientes para aclarar, solventar o demostrar que el daño ha quedado reparado, elaborando y revisando el acuerdo de conclusión y archivo del expediente cuando las observaciones queden solventadas o el daño sea reparado; en caso contrario elaborará y someterá a consideración del superior jerárquico la documentación e información relacionada con las observaciones no solventadas, para su envió a la Auditoría Especial de Investigación o en su caso a la Unidad de Asuntos Jurídicos.
Una vez precisado lo anterior, debe precisarse que no se debe perder de vista que el Sujeto Obligado al momento de rendir sus informes justificados adjuntó diversas documentales para acreditar que efectuó una búsqueda exhaustiva de la información resaltando los Memorándum OSFEM/US/0863/18 informando que en dicha unidad no se identifican observaciones resarcitorias por el concepto y los ejercicios requeridos, agregando información sobre el estado que guardan observaciones determinadas que son diversas a lo requerido, en este sentido, si bien de las constancias que integran los recursos de revisión al rubro indicado no se advierte la existencia de las documentales por virtud de las cuales se advierta que las solicitudes de información 00537/PLEGISLA/IP/2018, 00536/PLEGISLA/IP/2018 y 00535/PLEGISLA/IP/2018 se hubiesen turnado a la Auditoría Especial Financiera y de Obra e Investigación y/o a las unidades administrativas que la integran, sin embargo, no debe pasar desapercibido que la Unidad administrativa encargada de llevar a cabo el procedimiento de aclaración de observaciones derivadas de los actos de fiscalización ya se pronunció informando que no tiene información relacionada por el periodo y concepto solicitado.
Por otra parte es de suma importancia mencionar que tomando en cuenta que el artículo 46 fracción V y el diverso 48 fracción V del Reglamento Interior del OSFEM establecen que para el caso de que no se hubiesen solventado las observaciones en el procedimiento de aclaración correspondiente, la documentación e información relacionada con las observaciones no solventadas, se enviara a la Auditoría Especial de Investigación o en su caso a la Unidad de Asuntos Jurídicos, que en términos de lo establecido en el artículo 3 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios son autoridades investigadoras y substanciadoras respectivamente, lo anterior se fortalece con los numerales 41 fracciones III, IV, V y VI; 53 fracción VI y 59 fracciones II, III, IV, V y VI del multireferido Reglamento Interior del OSFEM, motivo por el cual si bien en autos no se advierte que la Auditoría Especial de Investigación se hubiese pronunciado en torno a las solicitudes materia del presente asunto, sin embargo no se debe perder de vista que conforme a lo establecido en los artículos mencionados con antelación la Auditoria Especial de Investigación es considerado como autoridad investigadora la cual para el caso de que se hubiese emitido algún pliego de observaciones resarcitorias por el concepto y periodo solicitado por el impetrante, hubiese realizado las diligencias necesarias de investigación y elaborar el informe de presunta responsabilidad administrativa, lo anterior, para que la Dirección de Substanciación iniciara y tramitara los procedimientos administrativos resarcitorios correspondientes y los medios de impugnación respectivos, hasta su resolución, circunstancia que en el caso en concreto no sucedió en virtud de que no se debe perder de vista que el Sujeto Obligado al momento de rendir sus informe justificados adjuntó el Memorándum OSFEM/UAJ/DS/835/18 mediante el cual la Directora de Substanciación de la Unidad Jurídica informa que no se localizaron expedientes de procedimientos administrativos resarcitorios por el concepto y periodos solicitados, motivo por el cual se deduce con base en la información proporcionada por el Sujeto Obligado que no se generaron pliegos de observaciones resarcitorias por el concepto y periodo solicitados, no hubo procedimiento de aclaración para solventar observaciones, tampoco se generaron los informes de presunta responsabilidad administrativa, muchos menos se iniciaron, tramitaron y resolvieron procedimientos administrativos resarcitorios por el pago de sueldos sin ajustarse a los tabuladores de sueldos aprobados en los presupuestos de egresos municipales de Coyotepec de los ejercicios fiscales 2013, 2014 y 2015, motivo por el cual es correcto que el Sujeto Obligado manifieste su imposibilidad para entregar la información requerida por el impetrante, es decir, no hay manera de dar satisfacción a las solicitudes de información número 00537/PLEGISLA/IP/2018, 00536/PLEGISLA/IP/2018 y 00535/PLEGISLA/IP/2018, toda vez que en estas circunstancias no resulta exigible requerir la entrega de información que no obra en archivos de este Sujeto Obligado, al respecto, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece lo siguiente:
Artículo 12. … 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Énfasis añadido
De manera que interpretado a contrario sensu, se actualiza el supuesto de un hecho de naturaleza negativa, el cual no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible.
Ahora bien, cabe precisar que en el caso concreto, no se trataría de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, sino que se estaría ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, caso en el cual, en obviedad de circunstancias, no se está obligado a justificar o fundamentar la inexistencia de la documentación, toda vez que la información materia del presente punto de la solicitud no se generó.
Aunado a todo lo anterior, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley que lo faculte para ello, toda vez que la presunción de veracidad, es un derecho o principio legal y jurídico del que disfrutan las personas dotadas de autoridad pública en la realización de sus funciones. Este principio otorga a los Sujetos Obligados la facultad de que la declaración que haga se presuma como veraz y por tanto prevalezca sobre la persona que lo disfruta, si no aporta pruebas que tiendan a contradecir los hechos declarados por la autoridad, debido a que admite prueba en contrario; es decir, supone una declaración iuris tantum, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida, aun y cuando ésta no satisfaga el derecho de acceso a la información del Recurrente. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
 “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En mérito de lo mencionado con anterioridad, este Órgano Garante considera infundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el Recurrente, de tal manera que con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, en los recursos de revisión 00029/INFOEM/IP/RR/2019, 00030/INFOEM/IP/RR/2019 y 00031/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
Segundo. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado otorgada a las solicitudes de información 00537/PLEGISLA/IP/2018, 00536/PLEGISLA/IP/2018 y 00535/PLEGISLA/IP/2018.
[bookmark: _Toc450120670]Tercero. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento. 
Cuarto.   Hágase del Conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes  aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	
Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado
(Rúbrica)


	




                                    
                                                   
                                                                    
                 
            Javier Martínez Cruz                                 Luis Gustavo Parra Noriega 
                  Comisionado                                                        Comisionado                                 
                     (Rúbrica)                                                                 (Rúbrica)
                                                                                          

	







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00029/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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